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Comisión:

Estudios Legislativos y Reglam-ento; y,Competitividad

õäät"rr" EËonómico, lnnovación y Trabajo'

Asunto:

Se resuelve las iniciativas sobre el tema de

SesionesaDistancias,queadicjonayreforma
diversos artículos Je ta Ley orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco'

Dictamen de Decreto mediante el

såÚ${Æ

ÐHpËñ,ìDffiC\$c

cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4

Parte FxPositiva

566/LXll Y 4574lLXll

Dictamen de:
Decreto

Alascomisionesconjuntasde.EstudiosLegislativosyReglamentos;y
Competitividad, Desaiiotló f"onO*1.", inÃo*cióñy Trabajo, les fueron turnadas

para su estudio v o[ìäÃ"nla lniciativa de Decreto que adiciona una fraccion

al nurneral primeräi"l "*i"uto 
4?' ;äfra;i-o-l "l numeral primero del

artícr¡to 52 y un ""t"i"f 
segundo-ãiätt¡"ulo 119 de la Ley Orgánica del

poden Legistativo'îäiÈ"taOó Oe ¡ri¡""o, y la-iniciativa de decreto para

¡.eformar et artícr¡to 9 y tas tru""¡o,îå" iù'i v de.l artículo 78; adicionar el

numerat 4 at artÍcuio-zá,iá tracc¡on';ä àlä*icuto 48' las fracciones lll Bis

v v Bis al artícuto TT,lafracción vi ãiã*ì""1o 78, el numeral 4 al articulo

toa y et arrícuto r+l eï" u" ta Ley oöä"rcàãã: e3o1.l-esislativo del Estado

de Jalisco, y aCicionai"l nrr"ial +äi articulo 28, numãral 4 al artículo 29'

et artícuto go Bis i ei art¡culo 304 tsi; del Reglamento de la Ley orgánica

det Foder Legislatvivä iåi'Ë"iãot oJlLco oJcumento que se dictamina con

fundamento "n 
ro.'ärucutos zt .t,ls'.ll'a""iån r, 145-1,145'2, 147 3 de la Ley

orgánica del pocerîàõËrriiuo del Estaào de Jalisco, con base en la siguiente
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Primero..Confecha03deAbrilde2o2o,losDiputadosSalvadorGaro
cabrera, Héctor pi)unã n"mos, GerJroo oú¡rino velázqu ez châvez y Edgar

Enrique Velázquez Gonzâlez integránie1ãe ta LXll Legislatura' presentaron

iniciativa de decreto que adiciona.una t'""ãOn-'f numeral orimero del artículo 47'

una fracción al numeral primero del artículo 52 y un numeral segundo al artículo

119 de ta Ley orgánica del poder Lõi;irti;J Jel Estado de Jalisco' bajo el

número de lnfolej 4566/LXll

Segundo.-Lainiciativaconnúmerodelnfolej4566/LXllfueturnadaporelPleno
de la Asamotea eriseriãÃ urtruoroin"iiä'Ño.'t i6 oe fecha 03 de Abril de 2020''

fue turnada a ras'ðomisiones Ot 
"Eti'ãios 

Legislativos y Reglamento; y

CompetitiviOaO, OJsarrollã Económico' lnnovaciÓn y Trabajo'

lñ
4
vjrfl

:¡É;\
j .::1:
ì
r

).)

çl
2!
O

G> ç1¡tO
:æ

-- C'

a> 'v

--
-<) @O
@

'e
nì

>.z

Ø2.
l\L

Página I de 33



GÜBIERNT
ÐE i,Å'LfSCO

F{}ÐER
T-EGTST-ATÏVC

SËCRffiTARgA
DE[. COT.åGRËSO

hJTJF$H

DEFËh!DËh.}GIA

Dictamen de Decreto med¡ante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

La exposición de motivos y la parte proposit¡va, así como el texto íntegro de la
iniciativa se transcr¡be a continuación.

Exposicion de Motivos

l. Es facultad del Congreso del Estado de JaÍisco en términos de los dispuesto por el
arfículo 35 fracción I de la Constitución Política del Estado, legislar en todas |as

ramas del orden interior del Estado, expedir leyes y ejecutar acfos sobre materias
que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de la Union conforme al
Pacto Federal en la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Il. Es atribucion de los diputados del Congreso del Estado de Jalisco presentar
iniciativa de decreto, misma que versa sobre Ia creacion, reforma, adicion,
deroEación y abrogacion de disposiciones sobre el otorgamiento de derechos o

imposicion de obligaciones a determinadas personas y es relativa a tiempos y
lugares específicos, de conformidad con lo dispuesto por el añículo 27 párrafo 1

fraccion I en correlacion con el añículo 138 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

IIl. Que los problemas de contingencia sanitaría que actualmente padecemos en

nuestro país y estado a raíz del brote desmedido del covid-19 ha paralizado fodas
las actividades del sector publico, social y privado, Io que a llevado a los gobiernos

Iocales y nacionales a tomar medidas de aislamiento necesario para toda Ia
poblacion, esto ha traído consigo que los trabajos se realicen desde el hogar y otras
hayan generado alguna estrategia para que sus empleados slgan acudiendo a sus
Iabores atendiendo siempre las medidas sanitarias impuestas por la autoridad, a fin

de evitar los contagios y poder erradicar lo más pronto posible la propagacion de

dicha enfermedad.

IV. Que el pasado 19 de marzo del presente año, el Pleno del Congreso aprobo el
Acuerdo Legislativo 1158-LXll-20, en el que aprueba dlversas acciones para
prevenir el contagio del virus COVID-I I, toda vez que el día 11 de marzo la
Organizacion Mundial de Ia Salud (OMS) había decretado como pandemia el virus
SARS-CoV2, es por ello que se tomaron las medidas preventivas a través de la
aprobación de dicho acuerdo, con la finalidad de evitar la propagación del mismo, y
garantizar la salud y bienestar de los trabajadores de esfe poder público, en el que

se determino enfre cosas Io siguiente:

".,, La implementación de las acciones será de manera temporal, mÌentras sean
necesarias y de acuerdo con |as recomendaciones que haga Ia autoridad sanitaria
competente.

EI ingreso a las instalaciones del Congreso del Estado al publico en general se
suspende hasta nuevo aviso.

Se suspende n y posponen hasta nuevo aviso, la realizacion de eventos gue no sean
exclusivamente de carácter legislativo, solo podrá desahogarse seslones de /a
Asamblea y reuniones de los organos internos del Congreso

Se autoriza implementar medidas para habilitar el trabajo a distancia del personal
I. A par-tir de la aprobación de este acuerdo, para:

a) mujeres embarazadas,
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las ¡n¡c¡at¡va con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLXll

b) personas de más de sesenfa años de edad,
c) personas con enfermedades preexrsfenfes (diabetes, hipeñension, cáncer, etc.),
calificadas de riesgo por el area médica del Congreso del Mujeres con hiios menores
de quince años de edad, previa solicitud de su inmediato, y ) hombres iefes de
familias monoparentales con hijos menores de quince años de edad, previa solicitud
de su jefe inmediato;y

En caso de sernecesario, para el resto de personal de forma parcial y/o escalonada,
a solicitud de su jefe inmediato..."

V. El Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, el lng. Enrique Alfaro Ramírez

el pasado 20 de marzo del presente año, emitio un comunicado en el que invitaba a

los jaliscienses a evitar salir durante los cinco días posteriores, ya que con base a

un estudio de modelo predictivo emitido por la Universidad de Guadalaiara se

proyectaba un incremento de contagios durante /os pasados proximos cincos días,

esfo con la finalidad de controlar elcrecimiento del contagio delCOVID-19.

En relación con dicho comunicado, es que /os secfores públÌcos, socra/es y privados

en el Estado empezaron a tomar medidas preventivas con la finalidad de que

incrementara el numero de contagio, es por ello que muchas empresas, y
dependencias esfafaies y municipales, optaron por suspender sus actividades

físicas dentro de dichos inmuebles y realizar trabajo a distancia a través de los

medios y herramientas tecnologicas, esfo ha abonado a que en el Estado haya un

crecimiento desmedido de contagios, y a su vez a que se sþan realizando las

actividades esencra/es de dichos secfores.

Vt. Que el pasado 24 de marzo de 2020, fue publicado en el Diario Oficial de la
Federacion el Acuerdo emitido por la Secretaría de Salud, en la que establece las

medidas preventivas que se deberán implernentar para la mitigacion y control de los

riesgos para la salud que imptica la enfermedad por elvlus SARS-CoV2 (COVID-

19), entre |as que se menc¡onan las siguientes:

; " ART1CULA PRMERO,- E! presente Acuerdo tiene por objeto establecer ias

medidas preventivas gue se deberan implementar para Ia mitigacion y control de los

rlesgos para la salud que imptica la enfermedad por el vlrus S,ARS-CoV2 (COVID-

1e).

t. l
Las autoridades civiles, militares y los particulares, así como las dependencias y
entidades de /os tres ordenes de gobierno, estarán obligadas a la

instrumentación de las medidas preventivas contra Ia enfermedad por el virus
SARS-CoV2 (COVID-'|9), a que se refiere el primer párrafo de este a¡7ículo.
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¡1! "... ARTíCULO SEGUNDO.- Las medidas preventivas que los secfores pÚblico,

pñvado y social deberán poner en práctica son /as siguientes:
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

a) Evitar tra asistencia a centros de trabaio, espacios públicos y otros lugares

concurr¡dos'alosadultosmayoresde65añosomásygruposdepersonascon
riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o mor¡r a causa de ella, quienes, en todo

momento, en su caso, y a manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su

salario y demás prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en el

inciso c) de! presente a¡fículo. Estos grupos incluyen muieres embarazadas o en

periodo de lactancia, menores de 5 años, personas con discapacidad, personas con

enfermedades crÓnicas no transmisibtes (personas con hiperfensión arlerial,

pulmonar, insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes meltitus, obesidad,

insuficiencia hepática o metabolica, enfermedad cardiaca), o con algun

padecimiento o tratamiento farmacotogico que les genere supresion del sistema

inmunologico;

b) Suspende r temporalmente las actividades escorares en todos los niveles,

hasta e! 17 de abril del 2020, conforme a lo establecido por la secretaría de

Educacion Pública;

c) suspende r temporalmente las actividades de tos secfores p(tblico, social y

privado que involucren Ia concentración física, tránsito o desplazamiento de

personas a partir de ta entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 de abril del

2020..,"

tJna vez entrado en vigor el acuerdo anteriormente mencionado, todos /os secfores

públicos, socla/es y privados tomaron las medidas pertinentes para evitar Ia

propagaciondelvirus,asícomoparasalvaguardarlaintegridadpersonaldesus
empleados,Ioquetrajoconsigoponerenpracticalosmeclioselectronicosconla
finatidad de que aquellos empleos donde se pudiera trabaiar desde casa, se

empezaran a realizar de forma virtuat y así evitar las concentraciones y

desplazamiento de /as Personas.

vtt. A su vez, et día 30 de marzo del presente año, fue publicado en el Diario oficial de

la FederaciÓn el Acuerdo emitido por et canseio de satubridad General, en el que

dectaracomoemergenciasanitaríaporCausadefuerzamayor,alaepidemiade
enfermedadg"n",ud"porelvirusSARs-CoV2(CoVlD-19)'enelqueestablecelo
siguiente:

,, .' ' Que dada la situacion que guarda ta epidemia de enfermedad por elvirus SARS-

CoV2 (COVID-I9) en etpa¡sl se han ¿¡ctado diversas medidas por el Gobiern.o

Federal, incluidas las con'tenidas en el Acuerdo por el que este .Conseio 
reconoció

a dicha enfermedad como grave de atención prioritaria, así Como en eI

Decreto por el que se declaran acciones extraordinarias en /as regiones afectadas

de todo el terrÌtorio nacional en materia de salubridad general nara 99y!a!r.19
enfermedad grave de atención prioritaria generada pol el virus sARS-CoV2

(covlD-lg) puøticado el 27 de marzo de 2020, en el Diario oficial de la Federacion;

Que ta secretaria de salud en las ultimas horas ha señalado que el numero de.

casoshaidoenaumento,porloqueharecomendadoqueloshabitantesdel
país permanezcan en sus casas, para contener Ia enfermedad causada por el

covlD-19..."
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Dictamen de Decreto med¡ante el cual se resuelve las inic¡ativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

Es por ello, que, en atenc¡on al Acuerdo menc¡onado anter¡ormente, la Secretaría
de Satud, así como el Conseio de Salubridad General han considerado a esta

enfermedad que nos ocupa actualmente como grave y pr¡oritar¡o, es mot¡vo

suficiente por el cua! han determinado las medidas de aislamiento para que la
pobtacion en general no salga de su casa y en ese sentido se pueda ev¡tar la
propagac¡on con mayor celer¡dad de dicho virus.

En atencion al Acuerdo publicado rec¡entemente por las autor¡dades competentes,

se ve la neces¡dad de que se cuente con los lineamientos necesar¡os en este Poder

Púbtico para poder cont¡nuar con sus actividades a distancias, y así poder

coadyuvar con el ejecutivo federal y et estatal a la toma de decisiones en el ámbito

de su competencia, por Io que es esencr,a/ que se puedan implementar herramientas

para llevar a cabo /as seslones virtuales a distancia, y así poder establecer de

manera expresa en su ordenamiento legal la posibilidad de que /as sesiones del

pleno y así como /as seslones de comisiones se puedan llevar a cabo utilizando las

tecnologías de la informacion.

Vttt. Es necesa¿o conocer las med¡das que han tomado otras naciones a fin de que los

trabajos 1egislativos no cesen y se pueda continuar con sus actividades, es por ello

que cabe bien a anal¡zar que se está proponiendo para efecto de que se lleven a

cabo las seslones virfuales a distancia de /os poderos legislativos, como a

continuacion se Presenta:

Paraguay. EI Senado de esta Nacion aprobó un proyecto de iniciativa el pasado 24

de mano del presente año, en el que propone la implementacion de /as seslones

virfuales a distancia, en casos excepcionales o de fuerza mayor, en el que se

establece Io sig uiente :

"... A,¡tículo 1o.- Autorizar excepc¡onalmente Ia realizacion de las reuniones de

com¡s¡ón y de ses¡ones de la Honorable Cámara de Senadores y del Congreso

Nacional þor el sistema de video conferenc¡as, en los casos de emergencia y fuena
mayor.

Artículo 2o.- Las disposiciones del Arfícuto I a se aplican cuando, se declara el

estado de excepcion estabtecido en el Añiculo 288 de la Constitucion Nacional, el

AIIícuIo 3 O dC lA LCY 2615/2005 ^QUE CREA LA SECRETARIA DE EMERGENCIA

NACIONAL, la Ley 836/1980 "CODIGO SANITARIO', y Leyes que lo sustituyan, o

cualquier otra ley o decreto del Poder Ejecutivo que imposibiliten la sesion en el
recinto de la Cámara de Senadores y del Congreso de la Nación.

ArÍícuto 3o.- Disponer que los expedientes de ios proyectos de ley, así como los

dictámenes y proyectos de modificaciones sean enviados vía correo institucional
creado para el efecto, en formato PDF.

Artículo 4o.- Autorizar al Presidente de la Cámara de Senadores y del Congreso

Nacional, a disponer de todas las medidas necesa/as para la aplicacíón de la
presente resolución ... "

Plantea en sus lineamientos el poder publico de esfe país, que cuando se declare

el estado de excepcion establecido en la Constitucion y en la Ley de Ia materia, o

cualquier otra ley o decreto del Ejecutivo que imposibilite /as sesione s en Ia Cámara

de Senadores y en el Congreso de ta Nacion, ias sesiones se //even a cabo a través

del sistema de videoconferenc¡a.
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D¡ctamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLXll

Para ejecutar esta nueva forma de ses¡onar, proponen lo siguiente.

1. En Ia sala de seslones tiene que estar el titular de la Cámara y los demás
Senadores, quienes deberán parficipar por medios telemáticos;

2. Deberán tener a su dr.sposicron un micrófono para dìrigirse a la presidencia y a
sus compañeros;

3. En el supuesto en el que algún participante quiera hacer uso de la palabra este
debera solicitarlo por escrito a través de un chat que tendrán a su disposición
/os senadores;

4. Las invitaciones a /as sesiones se circularán por los medios electronicos o

correos oficiales y tos Senadores deberán anotarse para participar cuando
menos media hora antes de que inicie Ia sesión;

5. En el supuesto de las votaciones, se plantea que se cuente con tres paletas o

pancarfas que dirán Sl A/o y Abst, mísmas que serán levantadas segÚn su
decision al momento de Ia votación.

6. Otro supuesto para las votaciones es que sean nominales, es decir, de viva

voz, mismos que Seran llamados uno por uno para que realicen su votacion.

Chitre. Et senado presento iniciativa el pasado 18 de marzo del presente año, en el

que adiciona un artículo transitorio a su Constitucional Política con el obieto de que

se puedan llevar a cabo las seslones por medios telemáticos, proyecto que ha sido

probado el 25 de marzo del 2020, en el cual se establece lo siguiente:

,,Trigésima segunda. Por el plazo de un año a contar de la publicacion de la

presente reforma, la Camara de Diputados y el Senado podrán funcionar por medios

tetemáticos una vez declarada una cuarentena sanitaria o un estado de excepcion

constitucional por calamidad pública que signifique grave riesgo para Ia salud o vida

de tos habitantes del país o de una o más regiones, que les impida sesionar, total o

parcialmente, y mientras este impedimenfo subslsfa.

Para el6 se requerirá el acuerdo de los Comités que representen a /os dos tercios

de los integrantes de la respectiva cámara. Ellas podran ses¡onar, votar proyectos

de ley y de reforma constitucional y eiercer sus facultades exclusivas.

Et procedimiento telemático deberá asegurar que el voto de los parlamentarios

sea personal, fundado e indelegable...".

Se puede apreciar que el objeto esencial de la promulgacion de esa iniciativa, es

facilitar que la Camara de Senadores y el Congreso puedan llevar a cabo sesiones

de manera telemática por un tiempo determinado de un año, es decir, mientras pasa

la contingencia de la pandemia ocasionada por el COVID-19.

En ese contexto, es esencial contemplar de manera expresa en nuestra ley

organica, lineamientos que nos puedan ser utiles a fin de poder llevar a cabo las

seslone en este poder público, si bien es cierto del comparativo de las normas ya

vigentes en dospaíses de Latinoamérica, y con el uso de las nuevastecnologíasy
herramientas digitates, y en el caso de alguna contingencia sanitaria, un caso de

excepcional de fuerza mayor o caso fo¡7uito, se sþan llevando a cabo lostrabaios
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Dictamen de Decreto medìante el cual se resuelve las ¡nic¡ativa con número de INFOLËJ 4566/LXll y 457 lLxll

en esfe poder, con la fÌnatidad de coadyuvar con las instancias federales y |as

esfafa/es para acompañarlos en el proceso de cnsrs que en su momento subsrsfa.

Es por ello, que se plantea que las sesiones puedan ser por medios telemáticos;

ta Real Académica Española define este término como Ia "Aplicacion de las técnicas

de la tetecomunicacion y de Ia informática a la transmision de informacion

computarizada", es decir, sean virtuales a través de los medios electronicos

perfinentes, no obstante, se deberá garantizar que a través de esfas sesiones de

dejen a sa/yo ios derechos, formalidades y procedimientos propios de una sesron

presencial.

por lo anterior es que a través de la presente iniciativa se propone adicionar una

fraccion al numeral primero del a¡fículo 52 y un numeral segundo al arlículo 119 de

la Ley orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, para que quede

expresamente ta posibilidad de realizar seslones telemáticas, ordinarias o

extraordinarias, ya sean de Ia Asamblea o de las comisiones, que para tal efecto

disponga el Congreso det Estado, para mayor claridad a nuestra propuesta

presentamos a lJstedes el siguiente cuadro comparativo:

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco
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Texto Propuesto
AtÍículo 47.
1. La Junta de Coordinacion Política
tiene las atribuciones siguientes:
l. a tX. [...]

X. Integrar la Agenda Legislativa y
presentarla a la Asamblea Para su
aprobacion;

X. Determinar con el voto que
representa las dos terceras partes de
Ios diputados integrantes de la
Asamblea, los casos en gue se
deberá realizar /a sesron a Ia que se
refiere el artículo 119 numero 2; Y

Xll. Las demás que señalen esta ley y
/as dlsposicio ne s re gl a m e ntaria s.

Arfículo 52.
1. EI Secretario General tiene /as
sig u i e ntes atri bu cio n e s :

t. a XVttt. [..,]

XIX.- Cuidar que preferentemente no se
contrate baio ninguna modalidad a

personal beneficiado por los referidos
programas;

A¡fículo 47.
1. La Junta de Coordinacion Política
tiene las atribuciones siguientes.
l. a IX. [..]

X. Integrar la Agenda Legislativa y
presentarla a Ia Asamblea Para su
aprobacion; y

XI. Las demas que señalen esta IeY Y
/as dlsposicio n e s regl a me ntaria s.

Arúículo 52.
1. El Secretario General tiene /as
sig u i e nte s atri bu cion e s:

I. a XVItl. [...]

XlX.- Cuidar que preferentemente no se
contrate bajo ninguna modalidad a
personal beneficiado por |os referidos
programas; y

c:

=c
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D¡ctamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXII y 4574lLXll

XX.- Coordinar todas /as tareas
necesarias para la realización de las
sesiones no presenciales; Y

XXl. Las demás que señalen esta ley y
/as disposlclo ne s reg I a me nta ria s.

Ar1ículo 119
lt.l

2. En casos excepcionales, Por
motivo de emergencia sanitaría que
ponga en riesgo Ia vida, la salud e
integridad del personal que lahora
en el Congreso del Estado Y de los
integrantes de la Asamblea, o en
caso de fuerza mayor o caso fo¡tuito
decretado por Ia autoridad
competente, las sesiones Podrán
realizarse a distancia a través de
medios telemáticos, garantizando
Ias formalidades y procedimientos
de una sesión presencial.

XX. Las demas que señalen esta ley y
/as disposicio n e s reg I a me nta ria s.

Artícula 119.
1. Las sesiones del Congreso del
Estado son ordinarias, extraordinarias o
solemnes.

Tercero. Que con fecha 23 de Abril de 2020, las Diputadas y los Diputados
integrantes del Grupo Parlamentar¡o de Movimiento Giudadano y del
Fartido de !a Revolución Democrática, integrantes de la LXll Legislatura,
presentaron lniciativa de Decreto que tiene por objeto que las Comisiones

Legislativas, los Comités, la Junta de Coordinación Política y las Asociaciones
Parlamentarias puedan ses¡onar de manera no presencial, a distancia de manera

telemática, únicamente en los Supuestos que aquí Se Señalan; para lo cual se

propone reformar el artículo 9 y las fracciones lV y V del ar1ículo 78; adicionar el

numeral 4 al artículo28,la fracción I Bis al artículo 48, las fracciones lll Bis yV
Bis al artículo 77,|a fracción Vl al ar1ículo 78, el numeral 4 al artículo 108 y el

artículo 147 Bis de Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,
y adicionar el numeral 4 al artículo 28, numeral4 al artÍculo 29, el artículo 36 Bis

y el artículo 304 Bis del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, bajo el número de lnfolej 4574

Cuarto. La iniciativa con número de lnfolej 4574fue turnada porel Pleno de la
Asamblea en sesión extraord¡naria No. 117 de fecha 23 de Abril de 2020, alas
Comisiones de Estudios Legislativos y Reglamento; y Competitividad, Desarrollo
Económico, lnnovación y Trabajo.

La exposición de motivos y la parte propositiva, así como el texto íntegro de la
iniciativa se transcribe a continuación:

EXPOSrcrcN DE MOTIVOS

El pasado 3 de abrilen sesron extraordinaria del pleno del Congreso del Estado, los
Diputados Salvador Caro Cabrera, Héctor Pizano Ramos, Gerardo Quirino
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

Velázquez Chávez y Edgar Enrique Velázquez González, presentaron ante el pleno
del Congreso det Estado la iniciativa de Ðecreto que propone: "adicionar una
fraccion al numeral primero del a¡íículo 47, una fraccion al numeral primero del
añículo 52, y un numeral segundo al arlículo 119 de la Ley Orgánica del Poder
Legistativo del Estado de Jalisco" con el obietivo de que ante la situacion de

emergenc¡a san¡tar¡a que estamos viviendo al día de hoy, la actual Leg¡slatura
pueda celebrar seslones de trabajo de manera no presenc¡al, a dìstancia a través

de medios telemáticos.

Como bien se seña/a en la Exposición de Motivos de dicha iniciativa, m¡sma que se

retoma y hace proqia:

Que /os problemas de contingenc¡a san¡taría que actualmente padecemos en

nuestro país y estado a raíz del brote desmedido del covid-19 ha paralizado todas

tas actividades del secfor publico, social y pr¡vado, Io que a llevado a los gobiernos

locales y nacionales a tomar medidas de aislamiento necesario para toda Ia
pobtacion, esto ha traído consigo que los trabajos se real¡cen desde e/ hogar y otras

hayan generado alguna estrateg¡a para que sus empleados slgan acudiendo a sus

labores atendiendo siempre las medidas sanitarias impuestas por la autoridad, a fin

de evitar los contagios y poder erradicar to más pronto pos¡ble la propagacion de

dicha enfermedad.

Que el pasado 19 de mano del presente año, el Pleno del congreso aprobó el

Acuerdo Legislativo 1158-LXI|-20, en el que aprueba diversas acciones para

prevenir e! contagio de! virus COVID-1?, toda vez que el día 11 de marzo Ia

Organizacion Mundial de la Satud (OMS) había decretado como pandemia elvirus

SARS-CoV2, es por ello que se tomaron las medidas preventivas a través de la

aprobac¡on de dicho acuerdo, con ta finalidad de evitar Ia propagacion del mismo, y

garantizar ta salud y bienestar de los trabaiadores de este poder pÚblico, en el que

se determ¡no enfre cosas lo siguiente:

"... La implementacion de |as acciones será de manera temporal, mientras sean

necesariats y de acuerdo con las recomendaciones que haga Ia autoridad sanitaria

competente.

El ingreso a las instalaciones del Congreso del Estado al publico en general se

suspende hasta nuevo aviso.

Se suspende n y posponen hasta nuevo aviso, Ia reafizacþn de eventos que no sean

exclusivamente de carácter teEistativo, salo podrá desahogarse sesiones de /a

Asamblea y reun¡ones de los organos internos del Congreso

Se autoriza implementar mediclas para habilitar et trabaio a distancia del personal:

t. A parfir de la aprobacion de este acuerdo, para:
a) mujeres embarazadas,
b) personas de mas de sesenfa años de edad,

c) personas con enfermedades preexr.sfenfes (diabetes, hipeñension, cancer, etc.),

calificadas de riesgo por el area médica del Congreso, de Muieres con hiios menores

de quince años de edad, previa solicitud de su inmediato, y hombres iefes de

famil¡as monoparentales con hijos menores de quince años de edad, prev¡a solicitud
de su jefe inmediato;y

En caso de ser neces ario, para el resto de personal de forma parcial y/o escalonada,
a solicitud de su jefe inmediato..."
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve tas ¡niciat¡va con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

En el mismo sent¡da, el pasado 24 de marzo del año en Curso, el Gobierno Federal
a través de la Secretaría de Satud, emitió el Acuerdo por el que se establecen las

med¡das prevent¡vas que se deberán implementar para la mitigacion y control de los

lesgos para la salud que implica la enfermedad por elvfus SÁRS-CoV2 (COVID-

19), en la que, entre otros puntos, en su A¡ficulo Segundo se esfab/ece n las medidas

preventivas que los secfores publico, privado y soc¡al deberan poner en príáct¡ca,

que entre ofras son las siguientes.

a) Evitar Ia asistencia a centras de trabaio, espaclos públicos y otros lugares

concurfidos, a los adultos mayores de 65 años o más y grupos de personas

con riesgo a desarrollar enfermedad grave y/o mor| a causa de ella, quienes

en todo momento, en su caso, y a manera de permiso con goce de sueldo,

gozarán de su salario y dernás prestaciones estabtecidas en la normatividad

ligente indicada en el inciso c) del presente at|ículo, Esfos grupos incluyen

mujeres embarazadas o en periodo de lactancia, menores de 5 años, personas

con discapacidad, personas con enfermedades cronicas no transmisibles

(personas con hiperfensión arterial, pulmonar, insuficiencia renal, lupus,

cáncer, diabetes mellitus, obesidad, insuficiencia hepática o metabólica,

enfermedad cardiaca), o con alg(tn padecimiento o tratam¡ento farmacologico

que les genere supresion del sistema inmunologico;

En tanto, el 31 de marzo de 2020, et mismo Gobierno Federal publicó en el Diario

Oficiat de Ia Federacion, el Acuerdo por el que se establecen acc¡ones

extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-

CoV2, en la que, entre otros puntos, en su:

ARTíCULO 1R\MERO.- Se esfab/ece como accion extraord¡nar¡a, para atender la

emergencia san¡tar¡a generada por el virus SARS-CoV2, que los secfores p(tblico'

social y privado deberán implementar Ias siguientes medidas:

/. se ordena /a suspensló n inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020,

de tas actividades no esenciales, con Ia finalidad de mitigar la dispersión y
transmision de! virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga

de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por covlD-19 en la

pobtación residente en el territorio nacional;

tt. Solamente podrán continuar en func¡onamiento las siguientes actividades,

co n side radas esenc/a/es
a) t,l

b) Las involucradas en la seguridad publica y la proteccion ciudadana; en la defensa

ãe ta integridad y ta soberanía nacionales; la procuración e imparficion de iusticia;
así camõ Ia actividad legislativa en los niveles federal v estatal:

Conforme lo establece el Acuerdo det Ciudadano Gobernador del Estado de Jalisco,

publicado el pasado 19 de abril del año en curso, mediante el cual se emiten

diversas medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento soc¡al, DE CARACTER

GENER.ALY OBLTGATORIO. can motivo de la pandemia de covlD-l9, ello.

" ante e! crecimiento del nÚmero de casos confirmados de personas contagiadas

por elvirus SARS-CoV2 (COVID-19) y sobre todo, ante el crecimiento de la tasa de
'tetalidad de esta enfermedad en nuestro país, resulta necesario emitir diversas

medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter general y
obligatorio, a efecto de prevenir, contener y atender la emergencia sanitaria":
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLXll

ACUERDO Primero. Se emiten las siguientes med¡das de seguridad sanitaria para

el aislamÌento social, de carácter general y obl¡gator¡o en el estado de Jalisco, a

efecto de prevenir y contener ta dispersion y transmision del virus SARS-CoV2
(covlD-l9) en Ia comunìdad, así como para disminuir los riesgos de

compl¡cac¡ones y muerfe ocas¡onados por la enfermedad y mitigar /os casos que

req u ie ra n ate n ció n h o sP rta I ari a

t. Toda persona que se encuentre en el territorio del estado de Jalisco, ya sea

res¡dente o esté de transito, debe cumplir obligatoriamente con el resguardo

d o m icil ia rio corre sPo n sa bl e.
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ll. a la lll. [..]

IV. Queda prohibida Ia realización de eventos. reuniones o conqreqaciones

VI. a la Vllt. [...]

Toda vez que la actividad tegistativa es cons/derada como una actividad esencial
que debe de continuar funcionando, y con et obietivo de complementar Ia iniciativa

presentada el pasado 3 de abrit del año en curso al inicio señalada, es que /os
'Diputados y Diputadas consideramos impoñante la presentacion de Ia presente

iniciativa de Decreto, con el ohietivo de facultar a las Comisiones Legislativas,
a los Comités, a la Junta de Coordinación Política y a las Asociaciones
Parlamentarias para que en casos excepcionales, por mot¡vo de emergencia

sanitaria que ponga en riesgo Ia vída, la salud e integridad del personal que

lahora en'el òongieso del Estado, o en caso de fuerza mayor o caso forfuito
decretado por la autoridad competente, puedan Seslonar de manera no

presenc¡al, a distancia a través de meclios telemáticos o de plataformas digitales'

Coma es de! conocimiento público, el procedimiento legislativo ordinario del

Congreso det Estado, inicia con Ia presentación de una iniciativa de Ley o Decreto

antãel pteno del Congreso, y por acuerdo de Ia asamblea, la misma es turnada para

su estudio y dictamen a una o más comisiones, dentro.del trabajo interno de dichas

Comisiones, se da cuenta de la misma y se turna al Órgano Técnico Auxiliar de Ia

Comision para que se formule un proyecto de dictamen, mismo que en ses¡ón de

trabajo de Ia Comisión debe ser discutido y aprobado, para poster¡ormente

ager,darto para sus presentacion en Pr¡mera Lectura en sesion plenaria del

Congreso.

De ahí la Ìmporfancia de Io gue estamos proponiendo, toda vez que de manera

previa a que el pleno del Congreso este en facultades de agendar, discutir y aprobar
'un 

Dictamen, primeramente éste debe de haber sido generado y aprobado en el

trabajo interno de la o las Comisiones dictaminadoras'

Por lo anter¡or, esfa/nos proponiendo reformar la Ley Orgánica del Poder

Legistativo, en su aríículo 9, mismo que ya prevé que:

"con el objeto de simptificar, facilitar y agilizar tas comun¡cac¡ones, actos iurídicos y
procedimientos admÌnistratÌvos y tegislativos en el Poder Legislativo entre éste y
/os ofros Poderes, Ayuntamientos y parficulares, se pueden usar med¡os

electronicos, opticos o cualquier tecnología, conforme a /as dlsposlciones iurídicas
aplicables",
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Dictamen de Decreto mediante eì cual se resuelve las ìniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLXll

propon¡endo que d¡cha simplificacion de igual manera se pueda real¡zar de forma

interna, a efecto de que, en casos excepc¡onales, se pueda Convocar a seslones de

trabajo de las Comisiones y los Comités de manera electron¡ca y no forzosamente

a través de forma escr¡ta, como actualmente lo establece el arfículo 31 del
Reglamento.

De igual manera, se esfá proponiendo dentro de las facultades que el arfículo 77 de

la Ley otorgan at Presidente de la Junta Directiva de Comision el que pueda

convocar en casos excepc¡onales, por motivo de emergencia sanitaria que ponga

en r¡esgo la vida, Ia salud e inteEridad del personal que labora en el Congreso del

Estado, o en caso de fuerza rnayor o caso forfuito decretado por la autoridad

competente; a través de medio electrónico, opticos o cualquier tecnología, a

reun¡ones no presenc¡ales a celebrarse a distancia a través de medios telemáticos

o plataformas digitates; o ante dichos casos, lo soliciten más del 60% de |os

integrantes de Ia comision.

En tal sentido, en dicho ar-tículo se propone que el Presidente deba informar de

manera prev¡a a la celebración de una sesión no presencial a distancia, el motivo

de ésta al Presidente de ta Junta de Coordinacion Política, así como al Secretario

General para solicitar los apoyos parlamentarios y administrativos necesarios.

Previendo situaciones que cotid¡anamente vivimos en el Congreso del Estado, en el

a¡iiculo 78 estamos proponiendo otorgar al Secretario de Ia Comision Ia facultad de

convocar a ses/on no presencial a realizarse a distancia a través de medios

telemáticos o plataformas digitales, cuando el presidente se niegue a real¡zarla, en

lostérminos del artículo 108 numeral 4 de esta Ley, y presidirla en su ausencia,

conforme al reglamento.

Y en ese numeral 4 del a¡fículo 108 estamos proponiendo que:

"En casos excepcionales, por motivo de emergencia sanitaria que ponga en riesgo

ta vida, la salud e integridad del personal que labora en el Congreso del Estado, o

en Caso de fuerza mayor o caso forfuito decretado por la autoridad competente, la

mayoría de los integrantes de una comisión pueden solicitar se convoque a ses/on

no'presenc¡al, a celebrarse a distancia a traves de medios telemáticos o plataformas

digitales, con las formalidades establecidas en la presente ley y su reglamento;

cuando el Presidente de la comision no atienda dicho requerimiento dentro de |as

24 horas posteriores a dicha solicitud, el Secretario de la Junta Directiva puede

convocar a esta modalidad de seslon y en caso de que el Presidente no parlicipe

en la sesion convocada, preside !a misma el Secretario, con Ias atribuciones legales

correspondientes."

En el mismo sentido se plantea la inclusion de un artículo 147 Bis, en el que

previendo ta falta de firmas autógrafas de los integrantes de Ia Comision que sesione

a distancia en los dictámenes que se aprueben, puedan ser firmados Únicamente
por el Presidente de la Comision o en su caso por el Secretario, estableciendo el
requisito de acreditar ante la Coordinacion de Procesos Legislativos y Asuntos

Jurídicos ta aprobación del dictamen dentro de Ia ComisiÓn, a través del medio

electronico que disponga.

En tanto, en el arflículo 28 del Reglamento de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo,
que señala el tipo de reuniones de trabaio que pueden celebrar las Comisiones

Legislativas, esfamos incluyendo /as seslones a distancia no presenciales a

celebrarse por medios telemáticos o plataformas digitales, exclusivamente en |os

supuesfos que ya reiteradamente he señalado.
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Dictamen de Decreto med¡ante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

En su añículo 29 estamos añadiendo el numeral 4 en el que señalamos que:

"Para el caso de convocator¡a a seslones a distancia a través de medios telemáticos
o plataformas digitales, el Presidente o en su caso el Secretario de la Comision,
podrá convocar a través de medio electrónico, respaldando dicha convocatoria a

través de Ia Gaceta Parlamentaria".

Y por último, esfafnos proponiendo Ia adicion de un Añículo 36 Bis. para que en la

celebracion de sesiones de trabaio de cornisiones o comités no presenc¡ales

realizadas a distancia a través de medios telemáticos o plataformas digitales, el
Presidente o en su caso e! Secretario de ta Comisión, deberá sol¡c¡tar el apoyo de

las areas respectivas del Congreso det Estado para la difusion y transmision del

evento, a través de las tecnologías de la infarmacion.

Estableciendo como obtigacion de todos los integrantes de la Comision o Comité, el
garantizar que quede grabacion electronica del desarrollo y acuerdos de dicha

seslón.

Respecfo al segundo párrafo del artículo 304 bis que se propone adicionar, hemos

visto en estos últimos tiempos, que en ocasiones los gobiernos se ven rebasados

en supuesfos no previstos por ley o procedimientos, lo que implica que en ocasiones

Ia toma de decisiones urgentes no se puedan concretar por no tener un marco legal
que le permita a la autoridad el poder actuar con Ia prontitud que el asunto amerite.

Àsim¡simo, Ia gran responsabilidad de tos actores que sujetos a reglas de rendicion

de cuentas y transparencra, se ven imposibititados a realizar en ocas¡ones, Ias

acciones necesarias.

Sin embargo, aunque con este parrafo se poisíbilita a las autoridades a través de

sus instancias de eiercer el gasto, realizar adquisiciones y servicios o,

enajenaciones, sln esfarp revistas en las partidas presupuesf ales o en el clasificador

de gasto por objeto, también tiene un elemento que es necesario no perder, y es

preóisamente, que tales decisiones, sí se realizaron con Ia debida iustificación y
'transparencia, 

pues a saber, aún tendría que pasar por el tamiz de la revision por

esfa Representacion Popular. Por lo que consideramos, de urgente resolucion

aprobar esta adicion, ya que se permite la tama de decisiones de manera urgente,

e n s itu acio n e s e xtre m ad a m e nte extrao rd i n a ri a s'

Con Ia presente propuesta, y con lo que ya presentaron nuesfros compañeros de

bancada, en Ia (tltima seslon del pteno, estaremos dotando de los instrumentos

legales a las Comisiones para en Ia actual situacion que estamos padeciendo, el

tráøa¡o tegislatÌvo no se detenga y podamos seguir desarrollando nuestras

facultades y obligaciones sln poner en riesgo a nuestro personal y a nosotros

mismos.

Respecfo de /os requisitos formales que exige el artículo 142 numeral 1,

fracción I rncisos a y b de ta Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de

Jalisco, se realizan las siguientes consideraciones.'

R epercu siones J u rídi c as :
Toda vez que es facultad de esfe Honorable Congreso del Estado de Jalisco, en

términos de lo dispuesto por el artículo 35 fracción I, de Ia ConstituciÓn Política del

Estado de Jalisco, legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir
teyes, ejecutar actos sobre materias que te son propias, salvo aquellas conferidas

ai Congreso de ta Union conforme al pacto Federal de la Constitucion Política de los

Esfadol Uniclos Mexicanos, y que es atribucion de los Diputados del Congreso del

Estado de Jalisco, presentar lniciativas de Decreto sobre Ia creacion, reforma,
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adición, derogacion y abrogac¡ón de disposiciones sobre el otorgamiento de

derechos o ¡mpos¡c¡on de obtigaciones a determinadas personas y es relativa a

tiempos y lugares específ¡cos, de conformidad a lo drspuesfo por el añículo 138 de

Ia Ley Organica del Poder Legistativo del Estado de Jalisco; con Ia aprobacion de Ia

presente iniciativa se esfará dotando de herramientas iurídicas al Poder Legislativo

a través del trabajo que se real¡za desde el seno de cada una de sus 20 Comisiones
permanentes, para que, en situaciones extremas como las que hoy esfarnos

viviendo por la emergencia sanitaria que nuestro País y nuestro Estado están

enfrentando, se pueda garantizar la continuidad e ininterrupcion del trabajo

legislativo con acc¡ones contempladas dentro del propio marco legal-

Repercu si o n es Eco no mi c as y P res u p u estal es :

En cuanto a este rubro, /as drsposicio nes contenidas en la presente iniciativa no Ie

representan n¡ngun cosfo o gasto adicional al Poder Legislativo, por lo que su

impacto presupuestal es nulo.

Repercusíones Socra/es.'
Co,mo bien se seña/a en el conteniclo de la Exposicion de Motivos, la presente

iniciativa brinda Ia oportunidad de que sus representantes populares en cualqu¡er

momento y bajo cualquier circunstancia puedan continuar realizando el trabaio

tegistativo'den[ro del trabaio interno que en Comisiones, con esta nueva f¡gura de

""-""1on"" 
no presenc¡ales, a distancia a realizarse a través de medios telemáticos,

garantizando Ia transparencia y su difusion y con ello Ia sociedad cuente con Ia
"seguridad gue sus legisladores continuarán trabaiando independientemente Ia

situacion de emergencia o rÌesgo que exista en el Estado.

Para facilitar Ia comprension de nuestra propuesta, en el siguíente cuadro se
muestra el texto vigente, así como las propuestas de reformas'

LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE JALISCO
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TEXTO PROPUESTO

Artículo 9.

1. Con et objeto de simplificar, facilitar
y agilizar las comunicaciones, actos
jurídicos y Procedimientos
administrativos y legislativos en el
Poder Legislativo de manera interna,
y entre éste y /os ofros Poderes,
Ayuntamientos Y Particulares, se
pueden usar medios electronicos,
opticos o cualquier tecnología,
conforme a /as disposiciones jurídicas
aplicables.

Atlículo 28.
ta 3. [...]
4. En casos excePcionales, Por
motivo de emergencia sanitaria que
ponga en riesgo Ia vida, Ia salud e

integridad del personal que labora
en el o del oen

TEXTO VIGENTE

Arfículo 9.

1. Con et obieto de simplificar, facilitar
y agilizar las comunicaciones, actos
jurídicos y Procedimientos
administrativos y legislativos en el
Poder Legislativo, entre éste Y los
otros Poderes, AYuntamientos Y
parliculares, se pueden usar medios
electronicos, óPticos o cualquier
tecnología, conforme a las
di sposic ion e s iu ri d icas apl ica b le s.

Atficulo 28.
1. Los diputados Y /as diPutadas
pueden constituir asoc¡aciones
parlamentarias conformadas mínimo
con dos integrantes con el obieto de
impulsar la deliberacion pÚblica y la

aprobacion de proyectos /egrs/aflvos

Página 14 de 33
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caso de fuerza mavor o caso forÍuito
decretado por Ia autoridad
competente; las asociaciones
parlamentarias Podrán celebrar
sesiones no Presenciales a
distancia a través de medios
telemáticos o plataformas digitales.

Añ. 48
l
l

l. Bis. Convocar en casos
excepcionales, Por motivo de
emergencia sanitaria que Ponga en
riesgo Ia vida, Ia salud e integridad
det personal que labora en el
Congreso del Estado, o en caso de
fuerza mayor o caso fortuito
decretado por la autoridad
competente; a reuniones no
presenciales a celebrarse a

distancia a través de medios
telemáticos o plataformas digitales,
o ante dichos casos, Io solicite más
det 60% de la rePresentación
ponderada de los integrantes de la
Junta, en los términos del artículo
46 de Ia presente LeY.

Ia tV. [...]

Ar7ículo 77.

1. El Presidente de la Junta Directiva
de comision tiene las atribuciones
siguientes.

Ia Ill

respecto de algún tema o temas de
interés público. Uno de los integrantes
debe tener la calidad de vocero.

2. Las asociaciones parlamentarias se
constituyen por los diputados y |as

diputadas que de manera libre decidan
integrarse, quienes se reunen con tal
proposito, sin contravenir /os

ordenamientos y demás documentos
internos de sus respectivos parfidos
políticos, y deben asentarlo en un acta
que debe comunicarse a la Asamblea,
a través de la Mesa Directiva.

3. Las asociaciones parlamentarias no
pueden recibir ningún tipo de apoyo
económico, de personal o de oficinas
de parfe del Congreso del Estado.
Solo pueden hacer uso de /os sa/ones
y recibir el aPoYo de Ia Secretaría
General y sus Coordinaciones, para el
desahogo de sus reuniones de trabaio
y Ia difusion de sus ProYectos.

Aríículo 48.
1. El Presidente de la Junta
Coordinación Política tiene
atribu c ion e s sig u ie nte s :

l. Convocar y conducir las reuniones
de la Junta;

il. Vigilar el cumPlimiento de /as

declslones y los acuerdos internos de
la Junta;

ttl. Custodiar los documentos de la
Junta y entregarlos al Presidente que
lo sustituya, mediante acta; Y

lV. Las demás

de
/as

Atliculo 77.
1. Et Presidente de la Junta Directiva
de comision tiene las atrÌbuciones
siguientes:

la Ill
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A¡ficulo 78.

1. El Secretario de la Junta Directiva
tie n e I as atr¡ bu c¡on es s¡g u iente s:

t. a la tll. 1,.1.

IV. Convocar a sesión no presenc¡al
a realizarse a distancia a través de
medios telemáticos o Plataformas
digitales, cuando el Presidente se
niegue a realizarla, en los términos
del a¡fículo 108 numeral 4 de esta
Ley, y pres¡dirla en su ausencia,
conforme al reglamento ;

lll Bis. Convocar en casos
excepcionales, Por motivo de
emergencia sanitaria que ponga en
riesgo Ia vida, Ia salud e integridad
del personal que labora en el
Congreso del Estado, o en caso de
fuerza mayor o caso fortuito
decretado Por la autoridad
competente; a través de medio
electronico, o tecnología de Ia
información, a reuniones no
presenciales a celebrarse a

distancia a través de medios
telemáticos o plataformas digitales,
a ante dichos casos, Io soliciten
más del60% de los integrantes de la
comis¡ón.

lV. a Ia V. [...]

V. Bis. Informar a través de medio
electronico, o tecnología de la
información, de manera Previa a Ia
celebración de una sesión no
presencial, telemática o a través de
plataformas digitales, el motivo de
ésta al Presidente de la Junta de
Coordinacion Política, así como al
Secretario General para solicitar los
apoyos Parlamentarios Y
ad m i n i strativos neces ari os.

Vl. a la Xxlll. [...]

2t..1

A¡1ículo 78.
1. EI Secretario de la Junta Directiva
tiene las atribuciones siguientes:

tV. Firmar junto con el Presidente las
actas de las reuniones de comisiÓn

I. a ta llt. [...]

lV. a la V. [...]

Vl. a la Xxlll. [...]

2 t.l

):i
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V. Firmar junto con el Presidente las
actas de las reuniones de comision; y

l/1. Las demás que señale esta ley, su
{egbmento y otras drsposlciones
apl¡cables.

108
1 . a ta 3. [...]

4. En casos exceqcionales, Por
nlotivo de emergencia sanitaria que
ponEa en riesgo la vida, Ia salud e
integridad del personal que labora
en el Congreso del Estado, o en
caso de fuerza mayor o caso fo¡fuito
decretado por Ia autoridad
competente, con Ia solicitud de Por
lo menos el 60% de /os integrantes
de una comisión se Podrá convocar
a sesión no presencial, a celebrarse
a distancia a través de medios
telemáticos o plataformas digitales'
con las formalidades esfab/ecidas
en la presente leY Y su reglamento;
cuando el Presidente de la comision
no atienda dicho requerimiento
dentro de las 24 horas posteriores a
dicha solicitud, el Secretario de la
Junta Directiva Puede convocar a

esta modalidad de sesión Y en caso
de que el Presidente no participe en
la sesión convocada, Preside Ia

misma el Secretario, con las
atribuciones legales
correspondientes.

'147 Bis. Los dictámenes aprobados
en sesiones de Comisión no
presenciales, celebradas a

distancia a través de medios
telemáticos o plataformas digitales,
son válidos cuando sean aProbados
por más de Ia mitad de /os
integrantes de Ia Comision,
pudiendo agendarse Para su
presentación en el Pleno
(tnicamente con Ia firma del
Presidente o en su caso del
Secretario, debiendo quedar
señalando en el Dictamen /as
causas que impidieron Ia firma de
los integranfes de dicha Comision.

El Presidente de la Comisión o en su
caso e/ Secre deherá acreditar

V. Las demás que señale esta leY, su
reglamento y otras disPosiclones
aplicables.

108
1. Las com¡s¡ones celebran seslones
cuantas veces sea necesar¡o para el
correcto desahogo de las iniciativas y
asunfos turnados y celebran, Por lo
menos, una sesion al mes.

2. Los presidentes de comision tienen
la responsabilidad de informar a |os
integrantes de las comisiones, con la
antelacion que establezca esta ley o
/as drsposiciones reglamentarias, del
día, hora y lugar en que se celebran
las reuniones de comision.

3. La mayoría de /os integrantes de-
una comisión pueden solicitar se
convoque a sesron con /as

formalidades establecidas en la
presente ley y su reglamento, cuando
el Presidente de la comision no
atienda dicho requerimiento en los 2
días habiles posteriores, el Secretario
de la Junta Directiva puede convocar a

seslón y en caso de que el Presidente
no aslsfa a la sesion convocada,
preside Ia sesión el Secretario, con las
atri b u c io n e s leg al e s corre s pon d ie nte s.
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ante Ia Coordinación de Procesos
i-egislativos y Asuntos Jurídicos la
aprobación del dictamen en
mención dentro de Ia Comisión, a
través del medio electrónico que
disponqa.

REGI-AMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO
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TÐ(TO PROPUESTO
Artículo 28.

1. a la 3. [.,.]

4. En casos exceqcionales, Por
rnotivo de emergencia sanitaria que
ponga en riesgo Ia vida, Ia salud e

integridad del personal que labora
en el Congreso del Estado, o en
caso de fuerza mayor o caso fortuito
decretado por Ia autoridad
competente, /as sesiones de trahaio
de /as Comisiones y Comités
podrán realizarse de manera no
presencial, a distancia a través de
medios telemáticos o Plataformas
digitales, garantizando las
formalidades y Procedimientos de
una sesión presencial. En estas
sesíones no pueden tratarse
asuntos distintos que los señalados
en Ia convocatoria.

Artículo 29.
1. a la 3. [...]

4- Para el caso de convocatoria a
sesiones a distancia a través de
rnedios telemáticos o plataformas
digitales, el Presidente o en su caso
el Secretario de la Comisión, Podrá
convocar a través de medio
electronico, o tecnología de Ia

dicha

TEXTO VIGENTE
Arûículo 28.
1. Las sesiones o reuniones de
comisión pueden ser ordinarias o
extraordinarias.

2. Son extraordinarias /as seslones
gue se convoquen por uno o mas
asunfos urgentes. No Pueden
tratarse asunfos distintos que los
señalados en la convocatoria, salvo
que se trate de asuntos
jurisdiccionales de urgente
resolucion.

3. Las comisiones no Pueden
ses¡onar al mismo tiemPo que Ia

Asamblea.

Artícula 29.
1. Las comisiones sesionan
p refere nte me nte e n I a s i n stalacion e s
del Congreso del Estado.

2 Para seslonar fuera de /as
instalaciones del Congreso del
Estado se requiere:

la propiaL Acuerdo previo de
comisión; o

4"1
iì-i

Página 18 de 33



FêàJMËR

GÛBTERïNT
ÐE j,{LßCC

PTT}ER.
T-EGiST-AT'TVO

S*CRETARiA
DF-L iüTNGRESO

DäPËfl\¿Ð81'lClA

D¡ctamen de Decreto mediante el cual se resuelve las ¡nic¡ativa con número de INFOLEJ 4566/LXII y 4574lLxll

cÐnvocatoria a través de la Gaceta
Farlamentaria.

EI Presidente o en su caso el
Secretario, enviarán los
documentos respecfivos a Ia
canvocatoria, orden del día y demás
rnaterial gue se deba analizar en
dicha sesion, por medio electrónico,
a la Coordinacion de Procesos
Legislativos y Asuntos Jurídicos,
para que las publique en Ia Gaceta
Farlamentaria. Dichos documentos
tendrán que ser publicados con un
mínimo de una hora antes de la hora
en que se cife a Ia sesión referida en
el párrafo anterior.

En los casos señalados en el
a¡Íículo 28 numeral 4 del Presente
Reglamento, en cualquier momento
se podrá citar a esúe tiPo de
reuniones, debiendo convocarse
cuando menos con una hora de
anticipacion a su inicio.

Artículo 36 Bis. En Ia celebración de
sesiones de trabaio de comisiones
o comités no Presenciales
realizadas a distancia a través de
medios telemáticos o Plataformas
digitales, el Presidente o en su caso
el Secretario deberá solicitar el
apoyo de las áreas resPectivas del
Congreso del Estado Para la
difusión y transmisión del evento, a
traves de las tecnologías de Ia
informacion.

Es obligacion de fodos /os
integrantes de Ia Comisión o Comité
garantizar que quede grahación
electrónica del desarrollo Y
acuerdos de dicha sesión.
Art. 304 Bis En casos
excepcionales, por motivo de
emergencia sanitaria que Ponga en
riesgo Ia vida, Ia salud e integridad
del personal que labora en el
Congreso del Estado, o en caso de
fuerza mayor o caso fortuito
decretado por Ia autoridad
competente, el Comité, iunto con Ia
Coordinacion de Administración Y
Finanzas podrán realizar
adquisiciones extraordinarias

ll. Por decision del presidente de la
comisión, cuando exista un asunto
urgente y no se pueda sesionar en
Ias instalaciones del Congreso del
Estado por caso forfuito o fuerza
mayor.

3. Para el caso de la fraccion ll del
párrafo anterior, se requiere citatorio
a seslón extraordinaria, con acuse de
recibo por medìo indubitable de los
integrantes de la comision.
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tomando en cuenta Io señalado en Ia
fracción II del artículo 303.

En caso de no existir la partida en el
clasificador de gasto Por obieto, Y
en caso de que Ia necesidad sea
apremiante, Podrá realizar Ia

adquisición, servicio o enaienación,
debiendo justificar ante Ia Comisión
de Administracion Y Planeación
Legislativa tal motivo, Para gue
pasteriormente, una vez terminada
Ia causa que originó dicha
adqu isición, hacer Ias adecuaciones
presupuestales Por Parte del
Cangreso del Estado.

Ubicados los antecedentes de las iniciativas y su proceso de estudio, son viables

los elementos que Se tomaron en cuenta por estas Comisiones al momento de

dictaminar, conforme a la siguiente:

Parte Considerativa:

l.- De su proaedenc¡a

a) Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 28 fracciÓn I y 34 de la

Constitución Política del Estado de Jalisco',26.1fracciÓn Xly27.1 fracciÓn

I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

ordenamientos miediante los cuales se otorga la facultad a los Diputados

a presentar iniciativas de Ley, Decreto o Acuerdo Legislativo.

A su vez el artículo 27 fraccionV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo

del Estado de Jalisco, faculta a los Legisladores a participar en las

discusiones y votaciones de las iniciativas y dictámenes presentados,

entendiéndose como la facultad para conocer de este asunto.

b) eue de conformidad con el artículo 35 fracción I y XXXI de la ConstituciÓn
política del Estado de Jalisco, el Congreso del Estado tiene competencia
para legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir

ieyes y éjecutar actos sobre materias que le son propias, así como expedir

su tey Orgánica, formar sus reglamentos y dictar las disposiciones
necesãrias þara el buen funcionam¡ento de sus oficinas, así como ejercer

las demás atribuciones que le confiera la ley;

s
tit\t
T

c) Que las comisiones de Estudios Legislativos y

Competitividad, Desarrollo EconÓmico, lnnovaciÓn y
competentes para dictaminar sobre la materia de la

Reglamentos,
Trabajo, son
iniciativa de
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conforrn¡dad con los artículos 82."tr y 86.1 de Ley Orgánica del Poder
Legislativo, como a la letra establecen lo siguiente:

"... Artículo 82.
1. Corresponde a Ia Comision de Competitividad, Desarrollo Económico,
lnnovación y Trabajo, el conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los
asunfos relacionados con:

l. La legislacion en materia de competitividad, desarrollo economico,
innovacion, taboral burocrática, seguridad social de los servidores publicos,

tribunales laborales burocráticos y, promociÓn y fomento arlesanal;

Il. a Ia Vl. [.,.]

"... Ar1ículo 86.
1. Corresponde a Ia comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos, el
estudio, el dictamen y conocimiento, respectivamente, de /os asunfos

relacionados con.

l. Las leyes reglamentarias u orgánicas de dlspositivos de la Constitucion

Potítica del Estado y tos que ta Constitucion Federal le autorice reglamentar;

ll.alalV.t l

ll. De las for¡nalidades

Las iniciativas son admisibles en v¡rtud de que quedaron satisfechas las

formalidades establecidas en el artículo 142 numeral 1 de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, por lo tanto se hace

válido el estudio y emis¡ón del presente dictamen.

b) Por lo que ve a las atribuciones de las com¡s¡ones legislativas, se

contemplan las consideraciones como lo dispone el artículo 102.1,102.2,
103.1 y1 45.11 de la Ley Orgánica de este Poder Legislativo sobre la
recepción, análisis, estudio, discusión y dictaminación de los asuntos
turnados por la Asamblea.

En virtud de lo que antecede, se consideran viables los elementos de carácter
formal y de su procedencia, ya que reúnen todos los requisitos de conformidad
con el artículo 262.1 fracción I del Reglamento de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Jalisco, en ese sentido, cabe bien entrar al estudio
material de la iniciativa al tenor de los siguientes argumentos:

A. Que si bien es cierto, con la contingencia sanitaria en la que actualmente se

encuentra nuestro Estado, el País y en general el resto del mundo, por la
complejidad y la facilidad de contagio del virus denominado SARS-CoV2
(COVID-19, se debe de hacer una restructuración de las funciones y actividades
de los poderes públicos, sociales y privados a fin de evitar las aglomeraciones
de las personas y de los trabajadores de dichos sectores, es por ello que en
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Dictamen de Decreto med¡ante el cual se resuelve las ¡n¡ciat¡va con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

términos de lo establecido por los proponentes de la iniciativa, se deben de
disponer con herramientas digitales para continuar con las actividades
legislativas, ya que de conformidad con el acuerdo emit¡do por la Secretaría de

Salud publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mazo de 2020,
establece cuales son |as actividades esenciales entre las que se encuentran las

de carácter legislativo en los niveles federal y estatal, como a lelra reza-.

,,... ACUERDO
ART|CULO PRIMERO.- Se establece como acciÓn extraordinaria, para

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, que los
secfores púbtico, sociat y privado deberán implementar las siguientes medidas.
I tl
It. Solamente podrán continuar en funcionamiento las siguientes
activi d ades, con si d e radas esencia/es;
a) tl
b) Las involucradas en Ia seguridad pública y la proteccion ciudadana; en la

defensa de la integridad y la soberanía nacionates; la procuración e imparticion
de justicia, olaa ^1i, 'i-t^-t I^^í-Ia4í't¡ an Ios niveles ¡^-t^-^t,' acl¡lal

En ese sentido, se deben de fijar lineamientos para no desentender las

actividades legislativas, es dec¡r, se puedan llevar a cabo las sesiones de las

comisiones y de Ia Asamblea a través de los medios digitales a distancia, sin

atentar contra el procedimiento legislativo y que estas carezcan de Sus

formalidades, es por ello que se cons¡dera viable contemplar dentro de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, con aquellos casos

exõepcionales en los que se podrán realizar las sesiones a distancias a través
de los med¡os electrónicos o telemáticos, así como con aquellos supuestos en

los que se deberá sesionar.

Por otra parte, el Ejecutivo del Estado mediante Acuerdo publicado el día 19 de

Abril del presente año en el Periodo Oficiaf "El Estado de Jalisco", emite diversas
medidas de seguridad sanitaria para el aislamiento social, de carácter general y

obligatorio, con motivo de la pandemia de Covid-19, en el que establece entre
cosas, las siguientes:

,,... ACUERDO

Frimero. Se emiten las siguientes medidas de seguridad sanitaria para el

aislamiento social, de carácter general y obligatorio en el estado de Jalisco, a
efecto de prevenir y contener Ia dispersion y transmision del virus SARS-CoV2
(covtD-19) en la comunidad, así camo para disminuir los riesgos de

complicaciones y muerfe ocastonados por la enfermedad y mitigar /os casos
q ue req uieran atención hospital aria:

t. Toda persona que se encuentre en elterritorio del estado de Jalisco, ya sea
residente o esfé de tránsito, debe cumplir obligatoriamente con el resguardo
do m ici I i a ri o corre spo n sab I e.
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Dictamen de Decreto medìante el cual se fesuelve las inìciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLxll

ll. El resguardo domiciliario corresponsable apl¡ca, de manera estr¡cta y s¡n

excepc¡on, a toda persona mayor de 60 años de edad, en estado de embarazo
o puerper¡o inmediato, o con diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes
mellitus, enfermedad cardíaca o pulmonar Cronicas, inmunosupres¡on
(adquirida o provocada), así como ¡nsuf¡ciencia renal o hepática'
Itl. Se reitera /a suspension inmediata de las actividades definidas como no

esenciales, de conformidad a to establecido en el Acuerdo em¡tido por el

Secretario de Salud detGobierno de la República, publicado en el Diario Oficial

de Ia Federación el 31 de marzo de 2020-
tV. En fodos /os lugares, recintos y establecimientos, públicos o privados, en

los que se realicen actividades definidas como esenciales, se deberán adoptar,

en todo momento y de manera obligatoria, Ias siguientes prácticas de higiene
y sana distancia:a. Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente;

b. Las personas al estornudar o toser deberán aphcar la etiqueta respiratoria
(cubriencto nariz y boca con un pañuelo desechable o con el antebrazo);
c. No saludar de beso, de mano o abraza (saludo a distancia); y
d. Mantener todas las medidas de sana distancia recomendadas por la

Secretarías de Salud, tanto federal como estatal.
V. Queda prohibida la realizacion de eventos, reuniones o congregaciones de

más de 50 personas, ya sean de carácter público, privado o social;
Vt. eueda suspendida toda celebración relativa a fiestas patronales,

festividades cívicas o comunitarias propias de cada regiÓn, municipio o

localidad del estado de Jatisco, conforme a sus usos y costumbres.
V1. Queda prohibido el uso de espacios públicos como unidades depoftivas,
plazas y jardines municipales, equipamiento cultural, centros barriales o

comunitarios y demás análogos.
Vttl. Es obligatorio el uso de cubrebocas para fodas /as personas que se

encuentren en cualquier espacio público, como lo son la vía pública, los

edificios púbticos o eltransporfe público; así como en aquellos establecimientos
y/o giros que se dediquen a actividades esencrales. . '- "

En el tenor del acuerdo emit¡do por el Ejecutivo del Estado, se precisa de manera

clara, que toda aquella persona que se encuentre dentro del territorio del Estado

debe de resguardarse obligatoriamente en su domicilio, así como usar de

manera obligatoria cubrebocas, en el entendido de que quien no lo porte Será

acreedor a las medidas de apremio contempladas en la leyes sanitarias de la
materia, es por ello que en ese contexto es necesario fijar una postura para que

el Poder Legislativo cont¡núe con sus labores, ya que en términos del acuerdo

emitido por ia Secretaria de Salud se consideran activ¡dades esenciales las de

carácter legislativo, y en ese entendido no deberán de cesar dichas actividades,
por lo que ese órgano coinc¡de con los proponentes de las iniciativas, a fin de

instaurar e implementar una figuna que perm¡ta seguir realizando las actividades
a distancia.

B. Que el artículo 14 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, establece
que los Poderes Públicos deben tener su residencia en la capital del Estado y

faculta al Congreso para cambiarla en determinados casos, esto Último de

conformidad con el 35 fracciÓn XXI de la misma Constitución'
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A su vez la Ley Orgánica del Poder Legislativo en concordancia con estos
preceptos de la Constitución, establece los casos específicos para el cambio de

sede del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, como se aprecia en su artículo
5 numeral 2 en el que establece que El Congreso del Estado sesiona en el

Recinto Oficial del Poder Legislativo y puede sesionar en lugar distinto en los

siguientes supuestos.

"...1. Cuando la Asamblea decida asentarse en otro lugar, distinto al Recinto

Oficiat pero dentro de la sede, aprobado mediante acuerdo legislativo;

tl. Cuando ta Asambtea expida decreto que apruebe el cambio de sede del

Poder Legistativo, que contenga, al menos, el lugar en el que se asienta
transitoriamente, Ia declaratoria de Recinto Oficial, el tiempo de duraciÓn y la
notificacion a /os ofros Poderes; Y

tlt. En caso fortuito o fuerza mayor, la Mesa Directiva notifica, por medio

indubitable constatado por su Presidente, el asiento transitorio o el cambio de

sede a los integranfes de Ia Asambtea, tan pronto como las circunstancias lo
permitan. La notificación debe contener los requisitos de la fracción anterior y
/as causas que dieron origen al cambio de asiento transitorio o de sede."

A su vez, el artículo 129 numeral 1 establece que el Congreso del Estado

deberá celebrar las sesiones en el Recinto Oficial;

" ... Arfículo 129.
1. EI Congreso del Estado celebra sus seslones en el Recinto Oficial; se

entiende por tat, et Saton de Sesiones del Palacio del Poder Legislativo.

También puede ser aquel que se declare como tal por Ia Asamblea mediante

Acuerdo Legislativo si es dentro de la sede o mediante decreto si es fuera de

esta..."

En contexto, si bien es c¡erto que lo dispuesto por ambos artículos estípula que

el Congreso del Estado debe de celebrar sus sesiones en el Recinto Oficial y
que esie puede cambiar de residencia o en su caso rcalizar una sesión fuera del

Recinto Oficial, y únicamente se debe de hacer mediante decreto o acuerdo
legislativo en el cual se contemple por lo menos el lugar en el que se asentara

trãnsitoriamente el Recinto Oficial, el tiempo de duración y la notificación a los

otros Poderes.

De lo anterior se podría decir que al momento de sesionar por medios digitales
a distancia se estaría cambiando la sede donde sesiona el Congreso del Estado,
puesto que los integrantes de la Asamblea no van a estar presentes físicamente
en el recinto, por lo que se entendería que efectivamente sería otro lugar donde
se estaría sesionando, es decir un cambio de sede.

Sin embargo, las herramientas que se utilicen para el desahogo de las sesiones
a distancia. una sede o lugar determinado para decretar el cambio de sede y que

está a su vez carezca de las forrnalidades esenciales de una sesión, ya que se
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Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las iniciativa con número de INFOLEJ 4566/LXll y 4574lLXll

estaría realizando la sesión a distancia pero ten¡endo como residencia la ciudad

de Guadalajara; puesto que del objeto de los artÍculos anteriormente
mencionados cabe bien precisar que dichos artículos únicamente son para

camb¡ar la sede y se debe de configurar por Io menos lo siguiente elementos:

l. La necesidad de actuar fuera de la Residencia Oficial; y

ll. La determinación de un lugar para camb¡ar la Residencia.

En ese sentido, el objeto principal de las iniciativas que presentan los diputados
proponentes, se avoca únicamente a implementar la modalidad de sesiones a
distancia a través de rnedios electrónicos o telemáticos, cumpliendo con todos

los elementos esenciales, así como con las formalidades y procedimientos de

una sesión presencial, ya que no existe necesidad de actuar fuera del recinto ni

determinar un lugar para el cambio de Residencia Oficial del Congreso, puesto

que por motivos que pongan en riesgo la vida, salud e integridad del personal

que labora en el Congreso, aSí como de los integrantes de la Asamblea, o por

motivos de fuerza mayor o caso fortuito decretado por autoridad competente, por

el cual este órgano considera basto para que no se configuren los supuestos

contemplados en los artículos 4,5 y 129 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, porque no se habla de cambio de sede o residencia del Poder

Legislativo, sino que por el caso que amerita, a través de una plataforma digital

establecida desde la sede del Poder Legislativo, y por los medios telemáticos,

los diputados pueden sesionar a distancia de manera simultáneamente donde

cada uno de ellos se encuentre y no en un solo lugar que amerite el cambio de

sede.

C. eue el artículo 43 de la Ley Orgánica del Poder Legislativa define cual es la

naturaleza y sentido de la Junta de Coordinación Política, mismo que se define

en términos del artículo citado anteriormente:

"... Artículo 43.
1. La Junta de Coordinación Potítica es e/ órgano plural y colegiado en el
que se irnpulsan entendimientos y convergencias políticas con las

instancias y tos organos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos
que coadyuven para que Ia Asamblea adopte las decisiones que

constitucional 
.y 

legal mente Ie correspanden-

2. La Junta de Coordinación Política se integra con los presidentes de /os
Grupas Parlamentarios y por las Representaciones Parlamentarias, los

cuales parficipan con voz Y voto.

La Junta de CoordinaciÓn PolÍtica, es el órgano en el que se adoptan los

acuerdos a fin de que la Asamblea delibere sobre los entendimientos polítlcos

planteados y acordados por estos. En ese sentido, al estar integrado por un

representante de cada fuerza política, es como se adoptarán los criterios
mediante la realización de un acuerdo interno para efecto de solicitar a la Mesa

Directiva se cite a sesión, en el entendido que dicho acuerdo que sea emitido

:i) i4 rj
(^, ?

iê-.::.
t. ,. 1:.¡.,

ii.ì' 1..
iÈ'" ,,\'
1ü¿¿::'r

ì:.,1

il

€) (.-
6C>

=t .=J

-zó>
'@-

O<]¡
-Ø
@

a1
r-:l

r:il

}J
TN

Ð

I

ä
rJ

Página 25 de 33



1,:ilf\4ËF? f1

'Gi")'tXERI\it
l-.:--:'1- Tqf^llJL l,---i{uuv

T-J{.}DER
LEí:JS,i-ATIVÛ

S rji4; ti g TA R ÉA

Dñi- tllrlìí'JGRESO

ltfiFi:i!Iìl:l"dGf É,

Dictamen de Decreto mediante el cual se resuelve las in¡ciat¡va con número de INFOLEJ tt y 4574lLXtl

contemple los temas esenc¡ales que se han de tocar y analizar en la sesiÓn a

distancia

Este órgano considera viable y coincide con los proponentes de las iniclativas a

fin de que Ia Junta de Coordinación sea el órgano encargado de establecer en

qué supuestos, conforme los lineamientos establecido en la Ley Orgánica que

rige al Poder Legislativo, se deberá desarrollar las sesiones telemáticas a
distancia, ya que si bien las decisiones que toma dicho órgano de manera
ord¡naria eS por mayoría absoluta, Se plantea que las mismas puedan ser con

las dos terceras partes mediante el sistema de voto ponderado. Con ellos se

busca garantizar un mayor equilibrio entre las decisiones que se consideren
pertinentes sobre en qué casos habría de desarrollar dichas sesiones.

D. Que el Congreso del Estado de conforrnidad con el artículo 58.1 fracciÓn ll de

Ia Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, contempla como

órgano técnico con autonomía técnica al Sistema de Radio y TelevisiÓn, mismo
qué depende de la Asamblea y de conformidad con el artículo 105 del

Reglamento de la Ley del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, tiene las

siguientes atribuciones:

"... Ar7ículo 105.
1. EI Sistema tiene las siguientes atribuciones-

l. Cubrír, grabar, transmitir en vivo y difundir /as sesiones de la Asamblea;

ll. Cubrir, grabar, transmitir preferentemente en vivo y difundir /as sesiones
y los eveitos de las comísiones, comités y demás organos del Congreso del

Estado, así como las demás actividades legislativas;

IIl. Llsar la multiprogramación y elementos tecnologicos que coadyuven
a \ograr sus objetivos conforme a la capacidad técnica y presupuestal;

lV.alaX [,]. '

El Sistema de Radio y Televisión, dentro de la administración del Congreso del

Estado, forma parte los órganos esenciales para darle publicidad vía digital y

televisiva a todas las actividades del Poder Legislativo, en ese sentido, este

órgano considera perlinente que en relación a las atribuciones que le confiere la

ley, sea el ente idóneo para transmitir las sesiones virtuales a distancias, y que

en ese contexto contemple herramientas para la transmisión de las sesiones
telemáticas a distancia, y es así como se estaría garantizando que las sesiones

cumplan con los elementos esenciales de formalidad y procedimental.

Parte Resolutiva

Este órgano coincide con los proponentes de las iniciativas y considera que es
procedente lo planteado, ya que es necesario implementar la modalidad de
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sesiones a distancia en la Ley Orgánica deÍ Poder Legislativo, con la finalidad de
establecer los casos excepcionales, supuestos y bases mínimas en las cuales
se deberán de llevar a cabo las sesiones de la Asamblea, de la Junta de

Coordinación Política así como las de las comisiones legislativas y comités, en

este sentido consideramos modificar la propuesta de las iniciativas con el

propósito de crear un capítulo que contemple de manera específica la regulación
necesaria para el buen funcionarniento de la sesiones a distancia de los órganos
de este poder, y que con esto no se paralice elfuncionamiento de las actividades
de esta Soberanía, en dicho capitulo se contempla lo siguiente:

a) Casos en los que se llevarán a cabo las sesiones a distancia a través de

los medios telemáticos.
b) Establecer que dichas sesiones por ningún motivo se entenderán como

realizadas fuera de la sede del Poder Legislativo.
c) Que la Mesa Directiva por lo menos la presidencia y un secretario se

encuentren en la sede del recinto oficial a efecto de llevar a cabo las

sesiones.
d) Que la celebración de dichas sesiones, sea aprobada por la Junta de

Coordinación Política, quien deberá solicitar a la Mesa Directiva en un

plazo no mayor a 48 horas cite a sesión no presencial o a distancia.
e) Contemplar que las convocatorias a sesiones sean notificadas a través de

los correos institucionales de cada diputado o diputada, en el cual se

deberá anexar el orden del día, los dictámenes y asuntos varios para Su

discusión.
f) A su vez, establece dentro del capítulo, el procedimiento para la

celebración de las sesiones a distancia de la Junta de Coordinación
Política, las comisiones legislativas y los comités, entre otras.

En virtud de los anterior, es que estas comisiones proponen adicionar un

Capítulo lV, denominado "Sesiones a Distancia", así como adicionar un numeral

a diversos artículos para que la Junta de Coordinación de PolÍtica, las comisiones
legislativas y los comités puedan realizar sesiones a distancia.

Por lo anteriormente expuesto y conforme en lo dispuesto por los artículos 103.1 ,

145.1, 147 .1 , 147 .3 y 146 numeral 1 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Jalisco, las Comisiones Legislativas de Estudios Legislativos y

Reglamentos y de Competitividad, Desarrollo Económico, lnnovación y Trabajo,

resuelven y someten a la elevada consideración de esta H. Asamblea Legislativa
el siguiente proyecto de:

DECRETO

QUE ADICIOT,¡A UN NUMERAL A LOS ARTíCULOS 46, 'IOO, 110 Y'I11, Y SE

ADICIONA UN CAPíTULO tV DENOMINADO "SESIONES A DISTANCIA"
ÐENTRO DEL TTTULO SÉPTIMO, TOÐOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL
PODER LEGISLATIVO ÐEL ESTADO DE JALISCO.
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Unico. Se adiciona un numeral a los artículos 46, 100, 110 y 111, y se ad¡ciona
un Capítulo lV denominado "Sesiones a Distancia" dentro del Título Séptimo,
todos de la Ley Orgánica del Foder Legislativo del Estado de Jalisco, para
quedar como sigue:

Artículo 46.
1tl
2. La Junta de Coordinación Política puede realizar sesiones a distancia, en los
términos del Capítulo lV, del Título Séptimo de esta Ley.

Artículo't00.
1- v 2l---l
3. Las comisiones pueden realizar sesiones a distancia, en los términos del
Capítulo lV, del Título Séptimo de esta Ley.

Artículo 1'î0.
1 . v 21...1
3. Los comités puede realizar sesiones a distancia, en los términos del Capítulo
lV, del Título Séptimo de esta LeY.

Artículo 1'! 1.
1.al4.[ ]

5. El comité de Adquisiciones de Bienes y Servicios de Congreso del Estado
puede realizar sesiones a distancia, en los términos del Capítulo lV, del Título
Séptimo de esta Ley. En el caso anterior el comité, junto con la coordinaciÓn de
administración y finanzas, podrá realizar adquisiciones extraordinarias tomando
en cuenta lo señalado en la fracción ll del artículo 303 del Reglamento de esta
Ley.

CAPíTULO IV
Sesiones a Distancia

Artículo'f 32 A.
1.El Congreso puede, excepcionalmente, sesionar a distancia empleando
medios telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, en los

siguienies casos:

l. Motivo de emergencia decretada por autoridad competente que ponga en
riesgo la vida, la salud e integridad del personal que labora en el Congreso
del Estado y de los integrantes de la Asamblea; o

ll. En caso fortuito o de fuerza mayor decretado por la autoridad competente.

2. Las sesiones que realice el Congreso a distancia, se entienden como
realizadas dentro del Recinto del Poder Legislativo.
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3.La Mesa Directiva conduce las sesiones de manera presencial desde el

Recinto Oficial, misma que podrá funcionar con la asistencia de la Presidencia y
uno de los Secretarios.

4.El Secretario General y el personal que estime necesario debe as¡stir de
manera física al Recinto Oficial en estas sesiones.

5. El desahogo de este tipo de sesiones debe transmitirse en v¡vo en el propio
Recinto Oficial, así como su transmisión para el público en general.

6. Se debe garantizarla conexión permanente de los diputados a la sesión, que
permita su plena participación en la misma.

Artículo 't32 B.
1. La celebración de estas sesiones Son autorizadas por la Junta de

Coordinación Política, mediante acuerdo interno que contenga la lista de los
puntos a desahogar, el cual debe ser aprobado por las dos terceras partes de

sus integrantes en voto ponderado. Una vez aprobado el acuerdo interno, la

Junta de Coordinación Política solicita a la presidencia de la Mesa Directiva
convoque a sesión dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción
de la solicitud. En caso de que la presidencia de la Mesa Directiva no convoque
en este plazo, cualquiera de los Vicepresidentes podrá hacerlo.

2. La convocatoria se notifica a través del correo electrónico oficial de cada

Diputada y Diputado, adjuntando orden del día, los dictámenes y documentos
anexos a discutir; y en su momento se debe publicar en la Gaceta Parlamentaria.

3. La coordinación de las tareas para el desarrollo de estas sesiones correrá a

cargo de la Secretaría Generalcon apoyo de las áreas que considere necesarias.

Artículo 132 C.
1. El orden del día de las sesiones a distancia del Congreso, solo podrá contener
los siguientes puntos:

l. Registro de asistencia, verificación y declaración de quórum legal;

ll. Lectura, discusión y votación del acta de la sesión anterior;

lll. Cuenta a la Asamblea y votación de trámites de las comunicaciones recibidas;

lV. Cuenta y turno de las iniciativas presentadas;

V. Comunicaciones y propuestas de la Junta de Coordinación Política y Ia Mesa
Directiva;
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Vl. Lectura, discusión y votación de Acuerdos Legislativos,
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Vll. Discusión y votación de minutas de Acuerdo Legislativo;

Vlll. Presentación de dictámenes de primera lectura;

lX. Discusión y votación de dictámenes de segunda lectura; y

X. Discusión y votación de minutas de decneto

Artículo'|"32Ð"
1. El desarrollo de las sesiones a distancia del Congreso, se rigen bajo los
siguientes Iineamientos:

l. La asistencia será tomada nominalmente de conformidad a lo previsto en la
presente Ley, en ausencia del tablero elecirónico;

ll. Para la votación de los asuntos a tratar en las sesiones a distancia se
consideran las siguientes reglas:

a) La validez del voto de las diputadas y los diputados estará exenta del requisito
previsto por el artículo 180 de la presente f-ey;

b) Todas las votaciones de las sesiones a distancia, serán de carácter nominal,
conforme a lo siguiente.

1) El Secretario General menciona los nombres y apellidos de las diputadas
y los diputados, quienes, al escucharlos, expresan el sentido de su voto;

2) El proceso anterior se desarrollará por orden alfabético;
3) El Secretario de Ia Mesa Directiva anota los votos, al final da a conocer al

Presidente el resultado de la votación, para que éste haga Ia declaratoria
correspondiente; y

4) En la votación nominal, cualquier diputada o diputado puede solicitar al

Presidente de la Mesa Directiva instruya al Secretario lea envoz alta los
nombres de los que votaron en uno u otro sentido, para que los
interesados hagan las aclaraciones que correspondan.

2. Las votaciones de reformas a la Constitución Política del Estado; la

designación, elección, ratificación o insaculación de funcionarios públicos; la

resolución de juicios políticos; la suspensión de munícipes; no se pueden

desahogar mediante una sesión a distancia.

Artículo 132Ê..
1.La Junta de Coordinación Política, las comisiones legislativas y los comités
pueden sesionar a distancia, en los términos de este capítulo, empleando medios
telemáticos, electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología.

2. Las comisiones legislativas y los comités deberán hacer del conocimiento a la
Junta de Coordinación Política de la celebración de sus sesiones, a fin de que
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ésta se incluya en el calendario de reuniones de comisiones y comités, que para
el efecto se elabore.

,Antículo 132F.
1. En las sesiones de la Junta de Coordinación Política, Comisiones y Comités,
se registrará el voto nominal emitido por cada integrante.

2. EI Presidente, o en su caso el Secretario deberá solicitar el apoyo de las áreas
respectivas del Congreso del Estado para la realización, difusión y transmisión
del evento, a través de las tecnologías de [a informaciÓn.

Artículo 132G.
1. Para el caso de convocatorias de sesiones a distancia de las comisiones y
comités se atenderá a lo dispuesto por el artículo 78 y 108 de la presente Ley.

2. El Presidente podrá convocar a través del correo electrónico oficial de cada
Diputada y Diputado, respaldando dicha convocatoria con la Gaceta
Parlamentaria.

3. Cuando exista emergencia de convocar a sesión a distancia y se niegue el

Presidente a convocar, la mitad más uno de los integrantes de las comisiones y

comités pueden solicitar se convoque a sesión. Cuando el Presidente de la
comisión no atienda dicho requerimiento dentro de las veinticuatro horas
posteriores a dicha solicitud, el Secretario podrá convocar a través del correo
electrónico oficial de cada diputada y diputado, respaldando dicha convocatoria
a través de la Gaceta Parlamentaria. En caso de que el Presidente no participe
en la sesión convocada, preside la misma el Secretario, con las atribuciones
legales correspond ientes.

4. Los documentos de las sesiones a las que se refiere el presente ar1ículo tendrá
que ser publicados con un mínimo de veinticuatro horas antes de que se cite a
la sesión referida en el párrafo anterior.

5. La validez de los dictámenes aprobados en una sesión a distancia se acredita
con la constancia de votación nominal firmada por quien haya presidido dicha
sesión. El dictamen aprobado en estos términos, deberá ser firmado por quien
presidió la sesión y deberá acompañar la constancia de votaciÓn nominal.

Artículo 13214.
1. La validez de los acuerdos aprobados en una sesión a distancia de la Junta
de Coordinación Política, se acredita con la constancia de votación nominal
firmada por su presidente. El acuerdo aprobado en estos términos, deberá ser
firmado por quien presidió la sesión y deberá acompañar Ia constancia de
votación nominal.
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1. Para todo lo no previsto en este capítulo se estará a lo dispuesto en esta Ley
y su reglamento.

TRANSITORIOS

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial"El Estado de Jalisco".

Segundo. El Secretario General en un término no mayor a I días naturales,
contados a partir del día siguiente de la entrada vigor del presente decreto,

deberá contar con las condiciones técnicas necesarias a fin de que las y los

diputados puedan sesionar conforme a lo previsto en el presente decreto.

Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado de Jalisco.
Guadalajara, Jalisco, 23 Abril de 2020

Comisión de Estudios Legislativos y Reglamentos
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